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RESOLUCION DE GEREI'¡CIA MUNICIPAL NO 33'2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 02 de maYo de 2023

vtsTos:

El Conlrato de Serv¡c¡os N' 129-2020-i¡DCC suscrito con AGRACAD CoNTRATISÍAS E.l.R.L., de fecha 23 de noviembre de 2020, el
Inrorme N' 388.2023/SGEP/G0Pl/MDCC, ta Carra N' 010-2020-AGRADCA0, ta Cata N' 159-2021-SGEP€oP|-MDCC, ta Carra N'015-2021-
AGRACAo, la Carra N' 243-2021-SGEP.G0PI-[4DCC, la Cada N' 20-2021-AGRCAD, la Carta N' 140-2022.SGEP-G0P|.MDCC, ra Cafra N" 007.
2023-AGRACA0, ra Cafra N' 135-2023-SGEP€0Pr-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Qu€, el artículo 194'de la Conslitución Políüca dol Estado d¡spon€ que, las municipalidades prcvinciales y distritales son los órganos
de gobiemo lo€al que gozan de aulonomia política, €conóm¡ca y administrativa en los asunlos de su competencia; autonomia que según el arlículo
ll del Título Prelim¡nar de la Ley 0rgánica de [¡unicipalidad€s - Ley N' 27972, radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y

de adminisfación, con sujeción al ordenamiento ju rfd¡co;

Que, @nfome al articulo 1428 del Códlgo Civil, en los contralos con preslaciones recíprocas, cuando alguna de las pales lalta al
cumplimienlo d€ su preslación, la ofa parto pu€ds solic¡tar elcumplimienlo o la resolución del conlrato y, en uno u otro caso, la indemnización de
daños y peiu¡cios. Asimismo, el artículo 1371 del mismo cuerpo legal, señala qu€ la resolución deja s¡n ehcto un confato válido por causal
sobrevini€nte a su celebrac¡ón;

oue, el doctrinario [,lanuelde La Puent€ y Lavalle ind¡ca que la consecuencia de la resolución @ntaclttal es'(...) de¡ar s¡n efedo la
rclac¡ón jutd¡ca patínnnial conv¡ftiéndola en ¡neficaz de tal nanerc que ella deja de l¡gar a las pat6s en al sert¡do de que ya no subslsle e/ d6ber
de cunpli las obligrc¡orcs que la cgnst¡lugn n¡, consecuentenente, ejecutat las rcsp€cl¡vas uestador6s"; es decir que, el contrato deja de
producir efectos 6nlre las partesi

Que, elTexto Ünico Ordenado -TUO d€ la Ley ñ'30225, Ley ds Contrataciones del Eslado, aprobado con Decreto Supremo N" 082-
2019-EF, señala en el ssgundo párafo de su prime¡a d¡sposición complementada final que: "La prcsante nüna y su roglanento (...) son de
aplicac¡ón supldüia a todas aquallas contntac¡ones de bi6n€s, sorvlcibs u obñs que no se sujet9n alánbilo de apl¡cac¡ón de la prcsente norna,
s¡enprc que dicha 4,l¡cacbn no rcsult' inconpd¡lla con /ás ,omas sspocl,icts qu e las regulan y sivan pan cuúi( un vaclo o def¡ciencia de dichas
rcmas.' elarlículo 165 de su R€glamenh, aprobado a través deloecreto Supremo N'34+2018+F que,'165.2. En /os s/gu/arlos
c8s0s, la rcsoluc¡ón del conttdo nediante calla notaial, s¡n rcquor¡t prav¡anente la ejecuc¡ón de la prcstac¡ón nateña de

a) Cusndo la Ent¡dad dec¡da rcsñet el contrcto, deb¡do I la acunulac¡ón dd nonto náx¡no de penal¡dad pot non u otas

Que, el 23 de nov¡embro dsi m20, la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de C6ro Colorado, rspresentada por su Gerente Municipal de esa f€cha,
Roberto Carlos Yáñez Valenzuela, suscrib€ con sl repr€s€ntanle l€gal de AGMCAD CoNTRATISTAS E.lR.L., Marm Antonio Agramonle Núñez,
el Contrato de Servicios N' 129-2020-MDCC para la elaboración del exped¡ente técnim: 'Mejoran¡ento dsl sev¡c¡o de práclica depodiva y/o
türcativa de los paques N' 2,3 y 4 de la Asúiaf,ión de V¡v¡enda Montebe o, d¡sttíto ds @Ío Colwado - ptov¡nc¡a de Arcquipa - dopaftanenlo
de Atequipa'. CU12491208, el mismo que deberia darse de acuerdo a los términos de referencia que prec¡saba el Requerimiento de Servicio N'
03829-2020-SGESP-G0P|-|'¡DCC para el cumplimienlo de los obietivos inst¡tucionales, confome €slpulaba su cláusula tercera, ¡mplantando en su
cláusula cuarta que el plazo para la elaboración d€l expediente técnico en mención era do lrg¡nta (30)dias calendario, contados a partir del dia
s¡gu¡enle a la ñrma de¡ mntrato, rogulándose asimismo los plazos en caso de existir obssrvac¡ones y su respectivo levanlamienlo en dos
oporlun¡dades, 6¡€ndo los mismos de seis (06) en ¡a primera oportunidad y cuatro (04) días en la segunda oportun¡dad;

Que, de la misma foma, la cláusul8 novena del citado contrato, ostipulaba que, la mun¡c¡pal¡dad podfa resolver el contrato por

¡ncumplim¡enlo d€ obligacion€€ del conlratista pese hab€r sido requerido para conegir tal s¡tuación, €stableciendo asimismo que: "1...) ¿A

MUNICIPALIDAD connicaÉ en un plazo de (05) dlas háübs, ned¡ant' cafta s¡nplo u dro docunonto sin¡lat la rcsoluc¡ón del contato.' Asi
también, reglaba en la cláusula déc¡mo tercera la penal¡dad a aplicarse almnkatisla porcada dia de retr6o;

Que, a través del Informe N" 388-2023/SGEPiG0PI/MDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda,
valuando elcaso en concrelo, da cuenla que, una vez suscr¡to el Contralo de Servicios N" 129-2020-l\,lDCC, el plazo de ejecución contractual inició
el 24 de nov¡embre del 2020, debiendo culmioar el mismo el 24 de dici€mbre del 2020, lapso en el cual efeclivamente el contrat¡sta entr€gó e¡

expediente técn¡m solicitado, sin embargo, el mismo fue maleria de obseruaciones, las que fueron enlregadas al contratista en la Carta N' 159-

2021-SGEP-GoPI-MDCC, notificada el02 de agoslo del 2021, habiéndose presentado su absolución el05 de agosio del 2021 denfo del periodo

otorgadoi no obslante, en la documentación presentada p€rcist,an las primeras observaciones, por lo que, fue materia de un segundo informe de
observaciones, el mismo que se notiicó al contratisla en fecha 24 de agosto del 2021, en el que se le otorgó 5 dias para su levanlamienlo, que

vencia en fecha 31 de agosto de|2021, sin embargo, el contratisla presenta las mismas en fecha 14 de octubre del 2021, con un relraso de 32 días
hábiles desde elvencimiento del plazo otorgado;

I D€ la Puenle, M. (2001). E/ Co,ltálo án 66roral Tomo L Paleslra, p.455.
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Que, la refe da documentación presentada por el contratista, no leva¡ió las observacion€s p¡anleadas, por lo qu€, en fecha 27 de julio

de|2022, se remite una lercera notificación de obseNac¡ones, olorgándole un plazo de 05 dias, para su levanlamiento, quefueron presentadas por
el contratista en fecha 08 de febrero del 2023, con un retraso de más de 150 días conforme evidencia el Informe N' 388-2023iSGEP/GOP1/|\¡DCC,
ya fuera de los plazos eslablecidos en el Conlrato d€ Seruicios N" 129-2020-NloCC. De la misma foma el feferido documento de la S!b Gerenqa
de Estudios y Proyectos, señala que se realizó una notifcación de observaciones por cuarla vez al contratista en fecha 10 de abril del 2023, las

m¡smas que no han sido levanladas por el contratista, por lo que deja constancia que d¡cho proveedor de servicio no ha cumplido con sus
obligaciones conlracluales, pese a habécele requerido;

Que, asimismo, el mencionado lnforne N' 388-2023/SGEPiGOPI/|\4DCC, ds la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, señala que

conforme a la cláusula décima terceÉ del Contrato de Serv¡cios N' 129-2020-MDCC, la penalidad diaria por cada dia de relraso coresponde a un

valor de S/ 204,17, siendo la penalidad máx¡ma aplicable del 100/o, lo cual represenla un monto de S/ 2,450.00, por lo que el plazo máximo para el
cumplimienlo d€ penalidad máxima ss de 12 dfas desde elvencimiento del plazo de eiecución Recomendando, proceder con la resolución del
contrato debido a que el contraÍsta no ha cumplido mn sus obligac¡on€s pese haber sido requerido para ello y que hasta el momento lleva un
retraso mayor al máximo plazo eslablecido por ponalidad maxima apl¡cabl€;

Qu€, €n atención a la normativa aplicable señalada al ¡niclo de la parle consideraliva de la presenle resoluciónt y, siendo que confome
a evidenciado la Sub Gerencia de Estud¡os y Proy€c,tos en su lnfome N' 388-2023/SGEP/GOPI/|\¡DCC, elconfatista no ha cumplido mn sus
obligaciones pesehabersido requerido para elloyqu6hasta elmomento ll€va un retraso mayor almáximo plazo establecido por penalidad máxima
aplicable, mrrssponde ls rssolución del Contralo de Soruic¡os N' 129-2020-MDCC, en aplicación a lo soñalado en la novena y décimo tercera
cláusuia del cilado contratoi

Que, €stando a las mns¡deraciones expu€stas y a las taolltadag conferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organ¡zación y Funciones (ROF)y el Manual de organ¡zación y Funciones ([¡0F), ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad Dislrital
de Cerro Colorado, €n consecuenciai

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRlfilERO. . RESOLVER el Contrato de SeNicios N' 129-2020-[¡DCC, de fecha 23 de noviembro dsl 2020, en forma total, celeDraoo
enfe la Municipglidad Distrital de Cero Colorado y la €mprssa AGRACAD CoNTRATISTAS E.lR.L., para la elaboración del expediente técnico:
"Mejoraniento del seYicio de púclica depoi¡va ylo rcueat¡va de los patri|es N" 2,3 y 4 de la Asociación de Viv¡enda Monlebello, d¡strilo de Cero
Colorcdo- ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - depalanento d6 Aregulpoi por el incumplimiento de las obligaciones deicontatista, pese haber sido requerido
para ello; y, por acumulacióñ del monlo máx¡mo de penalidad por mora, conforme a los considerandos de la presenle resolución.

ARÍICULO SEGUIIDO. -NOTIFICAR,la ptesente rssoluc¡ón a AGRACAD CoNTMTISTAS E.lR.L., a travás de su represenlante legal, don Marco
Antonio Agramonte Núñez, para losfnes de Ley.

ARTICULo TERCERo. . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Logistica y Ab8tecim¡entos, asl como a las un¡dades orgánicas competentes, el

cumplimiento ds lo d¡spueslo en la p|Bsonte resolución.

la Dublicación de la Dresente Resolución en el Portal WebARTICULo CUARTo. . ENCARGAR, a la ofic¡na de fecnologias de
Instilucional de la l\¡uniciDalidad oistritaldeCero Colorado.

La Libertad, Cerro Colorado


